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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN tU 8 de .eptiembre de 1984 por la que se
declara. acogida a beneftctos de uma ie preferent6
localtzactón tndurirtal agraria y le aprueba el
proyecto definitivo para la am.pliación de UM tn·
duatrla- de mantpulactdn de henos establecida en
Utebo (Zaragoza.). promovtdo por la Empresa .La
Pastora. S. A.-.

TImo. Sr.: De conformIdad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrartas y Alimentarias sobre
la,petición formulada por 1a'Empresa .La Pastora, S. A.• , para
ampUar una industria de manipulación de henos. establecida
en Utebo (Zaragoza). acogiéndose a 108 beneficios previstos
en el Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y demás dlsposlcjo~

nes dictadas para su ejecución y desarrollo,
Este Ministerio ha tenido,. bien disponer:

Vna.-Declarar Incluida en zona de preferente locallzación
lLdustrial agraria la ampliación de una. industria de manipula
ción de henos establecida en Utebo (Zaragoza). de la que es
Utular la Empresa .La Pastora, S. A.-, al amparo de lo dis
puesto en el Real Decreto 834/1078. de 13 de enero. y Real
Decreto 1955/1983, de 22 de 1unlo. .

Dos.-ConcedE'tr a la cttada Empresa, para ta.l fin, los bene
ficios aún vigentes entre los Mlacjo1":ados en el artfculo 3.0

'J en el apartado 1 ....del articulo 8.0 del Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto, en la cuanUa mAxima que en el mismo se
expresa; excepto los relativos a exprop~ción forzos&'; prefe·
rencia ,en la obtención del crédito onclal y sobre derechos aran
celarios. porque no han sido SOUcitad08.

Tres.-Aprobar' el proyecto técnico presentado para la am
pliación lndustriál de referencia. oon ún presupuesto de pese·
tas 20.853.133. a efectos de subvención.

euatre.-Asignar para dicha ampliación una subvención equi
valente al 10 por 100 del preaupuesto que se aprueba. la cual
alcanzará. como mé.ximo. la cantidad de dos millones treinta
y cinco mil trescientas trece (2.035.313) pesetas, con cargo a la
aplicación presupuestarla 21.09.771 del ejercicio económico de
1984, programa 223, Industrialización y Ordenación Agro-Ali-
mentaria. .

Clnoo.-Conceder un plazo hasta el dfa 31 de diciembre de
1984. para que la Empresa beneficiaria justifique las Inversio
nes efectuadas, en la realLz:ación de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que 18 aprueba, y realice la Inscrip
ción en e}. correspondiente Registro ,de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Seis.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones es
tablecidas para su disfrute, le eJ:1girá el abono o reintegro.
en BU caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfruta
das. A este fin quedan\n afectos preferentemente a favor del
Estado' los terrenos o instalaciones de la Empresa titular. por
el importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V, I. parr su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982). el Director general de Industrias Agrarias y
AUmentarias, Vicente Albero Silla.

Pmo. Sr. Director General de Industrias Agrarias y Alimentarias.

24397 RESOLUC10N ele 18 de tullo de 1984, d. lo Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
s. concede b homologación a lo .structura de
protección marca .Sam.... modelo e 24, ttpo ca
btna con do. puertas, VtUid<l paro los tractores
que ,e cttan._

A soltcltud de .Same Ibérica. S. A.... y superados los ensa
'os y verificaciones especificados en la Orden de este Ministerio
de rI de ful10 de 1979,

1. Esta Dirección General concede la homologación· a la
estructura de protección marca _Same., modelo C-24. tipo ca
bina con dos puertas: válida para los tractores:

Marca: -Same_. Modelo: Galaxy 17o-V·.RM. Versión: 4RM.

2. El n'O:mero de homologación asignado a la estructura es
EPV8430,aUI, . .

3. Las pruebas de resistenCia han sido realizadas. ,segl1n el
OOdlgo OCl)E método dinámico, por la Estación de Ensayos
del l. l. A., de Mtl6.n Utalla). y las verificaciones preceptivas,
por la Eetacl6n de MecAnlea Agrlcola.

... Cualquier modificación de las caracterfltlcas de la estruc
tura en cuelt16n o de aquellas de los tractores citados que In·
fluyesen en 108 ensayo., asl como cualquier ampliación del é.mbl.

to de validez de la presente homologación para otros tractores.
sólo podrlL reaUzarse con sujacjón a lo preceptuado al res
pecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 18 _de fulio de 1984.-El Director general. P. D.. el
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta Ro
mer

BESOLUCION d. 18 de julio de 1984. de la Direc
ción General d. la Producción Agraria, por la que
•• conc.de la homologación ti la ••tructura de
protección marca -Same., mod.lo AP 33, «po bas
ttdor, váltda para lo, tractores que ,e cttan.

A .;olicitud de ",Same Ibér'ca, S. A... , y superados los ensa
yos y verificaciones especificados en la Orden de este Ministe
rio de 27 de julio de 1979.

1. Esta Dirección General amplfa y actualiza la homologa
ci6n -a la estructura de protección marca .Same.. , modelo AP-33.
tipO bastidor~ válida para 101 tractores:

Marca: .Same_. Modelo: Minitauro eo C. Versión: Cadenas.
Marca: .Same... Modelo: Tauros eIL. Versión: Cadenas:
Marca: .Same... Modelo: M1nitauro eo C/N. Versión: Cadenas.

. 2. El número -de homologación asignado a la estructura es
EPB/8416.a (3).

3. Las prueb88 de resistencia han sido realizadas, según la
norma ISO 3471, pOr la Estación de Ensayos del 1. l. A., de
Milán (ltalla). y las verificaciones preceptivas, por 1& Estación
de MecAnica Agricola.

•. Cualquier modiflcactón de laa oaracterfst1cas de ·la es
tructura en cuestión o de ~.quellas de los tractores citados que
Influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del
é.mbito de validez de la. presente homologación para otros trac~
tores. sólo podré. realizarse con suJeción a lo preceptuado al
respecto en 1& Orden minlaterial mencionada..

Madrid, 18 de fulio de 1984.-El DIrector general, P. D., el
Subdirector general de la Producción Vegetal, .José Puerta Ro
mero,

RESOLUC10N de as de /Ullo cIe. Ul84. de lo Direc
ción General cU la Producción Agraria. por la qus
.. conceds la homologación a la estructura de
protección marca .Ilat-. mod.lo CS-S. tiPo cabtna
con dos puertas. válida para los tractores que ••
citan. ,

A solicitud de .Fiatagrt Espaila, S. A._, y superados los en
sayos y verificaciones especificados en la Ord.en de este Mi·
nisterio de 27 de Julio de 1979,

l. Esta Direcci6n General ampUa y actualiza ]a homologa.
ción a la estructura de protección marca ..F1at-, modelo es-s.
tipo cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Marca: ",Fiat... Modelo: 1280. Versión: 2RM.
Marca: .Fiat-. Modelo: 1280 DT, Versión: mM.
Marca: .Fiat.. Modelo: 11BO. Versión: 2RM.
Ma.rca: .Fiat Modelo: 1180 DT. Versi6n: 4RM.
Marca: .Fiat Modelo: 1380. Versión: 2RM. '
Marca: .Fiat... Modelo: 1380 DT. Versión: 4RM.
Marca: .Fiat.. Modelo: 1580. Versión: 2RM.
Marca: .Flat... ModeJo: 1580 OT. VersIón: 4KM.
Marca: .Fiat... Modelo: 1880. Versión: 2RM.
Marca: ",Fiat Modelo: 1880 DT. Versión: 4RM.
Marcas ..Fiat Modelo: 1580 DT Turbo. Versión: 4RM.
Marca: ",Flat... ~odelo: 1580 Turbo. Versión; 2RM.
Marca: ",Fiat... Modelo: 115-90. Versión: 2RM.
Marca: -Fiat_. Modelo: 115·90 DT. Versión: .RM.
Marca: .Piat.. Modelo: 130-90 Turbo. Versi6n: 2RM.
Marca: ",Fiat.. Modelo: 160-90 TurQo. Versión: 2RM. •
Marca: .Flat... Modelo: 180-90 DT Turbo. Versión: 4RM.

2. El número de homologación asigna.do a la estructura
es EPll8219.a(17)/10.

3. Las pruebas de resistencia y ruidos han sido realizadas.
según el código OCDE. método dlném\oo, por la Estac1ón de
Ensayos de Turín (ltalia) , y las vertncaclones preceptivas, por
la Estación de Mecánica Agrlcola.

4. Cualquier modificación de las ca.racterfsticas de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
Influyeran en Jos ensayos. ast como cualquIer &mnUadón del
Ambtto de val1dez de la presente homologación para otros trac·
tores. 8ólo podré. realizarse con sujeción a lo preceptuado a;l
respecto en la Orden ministerial mencionada.

Madrid. 28 de Julio de 1984.-El Director general. P. O.• el
Jefe del ServiCio de Mejora Tecnológica y Medios de Produc
clón, Manuel Martfnez de Azagra.


